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do en cada caso la igualdad o proporción o justas 
eompensaciones debidas, y dando por terminadas 
las coaliciones tan luego queda re&uelta la pròxi
ma y especial finalidad a que obedeciera.> 

Esta deolaración, oalurosamente defendida por 
el Sr. Corbella, fué por unanimidad aprobada j un
to con la siguiente del Sr. Llorente, ampliación de 
la anterior. 

«La Asamblea ratifica el procedimiento reco-
mendado por su inmortal maestro, Pi y Margall, 
en las relaciones con las demàs f uerzas republica-
nas, a saber: Establecer inteligencias circunstan-
ciales para fines concretos y determinados con las 
demàs fuerzas republicanas, pactadas por repre-
sentantes designades por el partido federal con 
las representaciones uutorizadas de los demàs par
tides republicanos y sin que en ningún caso ni ba-
jo ningún pretexto se menoscabe la íntegra perso-
nalidad del partido federal ni se renuncie a su 
glorioso e histórico nombre. 

En ningún caso, los organismos del partido, 
así nacionales como regionales, provinciales o lo-
caleSj pactaran inteligencias permanentes, ni mu-
cho msnos fusiones con las demàs fuerzas republi
canas. El Oonsejo federal nacional velarà celosa-
mente por el exacto cumplimiento de este acuerdo 
y desautorizarà a quièn lo infrinja.» 

Propone luego el 8r. Llorente que al progra
ma del partido, en donde eice queremos en el or-
dtn social, se adicione: Bgrupados voluntariamen-
te los ciudadanos que ejerzan el mismo oficio, la 
misma indústria o la misma profesión, en Sindica-
tos y federaciones de Sindicatos, con representa-
ción en los Consejos municipales, en los regiona
les y en el Parlamento nacional.—Esta federación 
sindical, por profesiones, de todas las clases socia-
les (federalismo integral), ademàs de constituir un 
instrumento eficaz para resolver en justícia y ar-
mónicamente las cuestiones sociales, serà el me-
jor medio dé'impedir la prepotència o la dictadu
ra de cualquier elase Epjial y deconseguir que so
bre el espiritu de clase predomino el espiritu de 
justícia y de humaiaidad. 

Considero D. Pedró Niembro que la matèria 
era para tratada en otra Asamblea, y el Sr, Pi y 
Arsuaga que era innecesaria la consignación de 
este extremo, ya que en Las Nacionalidades se ad-
vierte ya que »i la Càmara federal no puede ser 
elegida por otros organismoa que los Estados o 
los Cantones, puede serio la nacional por los di
versos organismos sociales, porque esto no seria 
en ultimo resultado sinó una organización del su-
fragio. Se pronuncia el Sr. Díaz en favor de la 
creación de una Gàmara gremial. Después de con
testar el sefior Llorente a cuantas objeciones se le 
hieieron, fué la propuesta aprobada. Se da lectu
ra a una proposición del Sr. Chicharro, en nom-
brçi dç los f ederales de Valdepeflas, pidiendo qua 

la Asamblea declare que el partido aspií a a prote-
ger la infància y la vejez desamparadas. Mas que 
de una nueva aspiración del partido se trata de la 
satisfacoión de un propósito ya consignado en 
parte en nuestro programa y, sobre todo, en nues-
tras constituciones regionales y municipales. El 
tema ha dado ya, por otra parte, lugar a discusio-
nes sobre a quien corresponde el deber de la asis-
tencia a los desamparados, no habiéndose acerta-
do a descargar el peso de tan ineludible deber de 
humanidad sobre determinado organismo, sinó 
que a todos corresponde en la esfera de sus res-
pectivas atribuciones. La proposición fué acepta-
da en términos generales, no en sus detalles. 

Y luego de un infructuoso debaté sobre lus 
medios de arbitrar recursos para publicidad y 
propaganda, se levantó la sesión. 

NOTA.—Oomo teníamos anunciado el próximo 
domingo pasado dia 14 se celebro la Asamblea del 
partido federal para proceder a la rènovación del 
Consejo Regional y tomar los acuerdos que la 
Asamblea estimarà conveniente. 

Como nos faltan detalles de lo acordado, si los 
hemos recibido en el próximo número los publi-
caremos por satisfacoión de nuestros correligio-
narios. 

jLos nuevos arbifriosí 
Tenemos noticias de que son varios los duenos 

de establecientos que se niegan a pagar los arbi-
trios que acordaron imponer las mayorias sobre 
la ocupación de la via pública eto. La minoria vo
to en contra de estos nuevos, arbitrios por creer-
lOs arbitrarios y caprichosos. 

Hoy por lo visto se niegan algunes a pagaries 
.no sabemos la causa, jacaso hay favoritismes? 'Pe
re hoy preguntamos: jque pasarà cuando pronto 
se acuerde imponer otros nuevos arbitrios que 
vendran sobre la riqueza urbana y suban en con-
secuencia los propietàries los alquileres? El em-
préstito exigirà muchos nuevos arbitrios que se 
nos ha dicho se estan ya confecoionando, de mane
ra que quienes opinen como las mayorias no ten-
dràn otra alternativa que callar y pagar, ahora si 
todos llegaran a pagar respectivamente ya seria 
harina de etro costal. 

Si las mayorias hubiesen aceptado el plan eco-
nomico que defendieron les cencejales sefleres 
Teixidor J., y López-Rodríguez al disoutirse los 
presupuestes respecte a unas 30.000 y pico de pe-
setas que faltaban, el pueblo de Figueras se hu-
biera visto hoy libre de nuevas cargas impuestas 
capriohesamente por las mayorias. 

A pagar pues, que pronto vendran otros arbi
trios y en censecuencia la subida de los alquile
res. 


